
                                                                            

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA                              

DE VILLAVICENCIO META 

 

                                                                                     
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante Angela María Pardo Rodríguez en representación de Arturo Ramírez Pardo 

Demandado Luis Fernando Ramírez Orrego   

Radicación 50 001 31 10 003 2019 00352 00   

Asunto Traslado excepciones de mérito 

Fecha de la providencia Primero (1º) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

*De las excepciones de mérito propuestas por la pasiva, córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días, en los términos y forma escrita en el decreto 

806 de 2020. 

 

EXHORTAR a las partes, para que acaten las disposiciones previstas en el art. 9o del 

decreto 806 de 2020 en concordancia con los deberes que les imponen los Nrales 13 y 14 

del art. 78 del CGP  

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Jueza 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  
 

No. __50_  del _02/09/2020__ 
 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 

 


